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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO  
DEL AÑO 2017, LEY Nº 20.981  

PARTIDA 18 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
(Actualizado con la información recibida al 7  de abril 2017) 

 

Este informe contiene un registro de la documentación recibida por la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
a la fecha señalada, en relación a la solicitud de información y de publicación de antecedentes, establecido por las 
glosas de la Ley de Presupuestos del año 2017. 

 

Resumen de Informes Comprometidos en Glosas 2017 de la Partida 

N° de Glosas de 
Información 

Total Informes 
Comprometidos 

Ley Ppto. 

N° Informes Plazo 
Vigente 

Informes Plazo Vencido 

Recibidos No Recibidos Total 

27 94 90 4  94 

NOTA: Los documentos que se mencionan en este informe se encuentran físicamente disponibles en la oficina de 
la Unidad de Asesoría Presupuestaria del Senado y copia de ellos pueden ser solicitados en los anexos: 4499 – 4083 
- 4084 - 4149. 

Adicionalmente, estos documentos se encuentran digitalizados y publicados en la página del Senado, Link “Ley de 
Presupuestos 2017”. http://www.senado.cl/presupuestos-2017/prontus_senado/2015-10-
02/115244.html#vtxt_cuerpo_T5  

El presente informe se estructura en las siguientes 5 columnas: 

1) PARTIDA: Especifica la Partida, Capítulo, Programa y Asignación o Asignaciones asociada a una glosa 
presupuestaria. 
 

2) NÚMERO DE GLOSA Y MATERIA: Identifica el número de la glosa de la Ley de Presupuestos que establece 
el envío o publicación de información, así como la periodicidad y antecedentes solicitados. 
 

3) PLAZO: Fecha de entrega de información o publicación establecida en la glosa. 
 

4) MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA RECEPCIÓN EN UAP-SENADO: Incluye el Número del documento a 
través del cual se recepciona la información y la fecha en que dicho documento ingresa a la Oficina de la 
Unidad de Asesoría Presupuestaria. 
 

5) OBSERVACIONES: Incluye resumidamente los antecedentes informados a través del documento 
recepcionado e identifica aquellos aspectos que, debiendo ser informados según lo establecido en la glosa 
presupuestaria, no fueron informados. 

http://www.senado.cl/presupuestos-2016/prontus_senado/2015-10-02/115244.html#vtxt_cuerpo_T5
http://www.senado.cl/presupuestos-2016/prontus_senado/2015-10-02/115244.html#vtxt_cuerpo_T5
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO  
DEL AÑO 2017, LEY Nº   20.981 

PARTIDA 18 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
(Actualizado con la información recibida al  7 de abril 2017) 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada a la 
Partida 

04 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
 El Ministerio  de  Vivienda y Urbanismo informará trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos,  en  forma regionalizada, acerca 
de la realización de programas de eficiencia energética,  como aislación 
térmica, instalación de sistemas termosolares y fotovoltaicos. 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada a la 
Partida 

05 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
El Ministerio de Vivienda informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos respecto de las soluciones  que se adopten  para los 
distintos casos de los deudores habitacionales. 
Asimismo, deberá informar trimestral y detalladamente, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos,  a la Comisión de Vivienda y Urbanismo 
del Senado y a la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes 
Nacionales de la Cámara de Diputados,  la  situación de los deudores 
habitacionales respecto  de las condonaciones y renegociaciones para los 
deudores habitacionales en virtud de lo dispuesto en el decreto supremo 
N° 12, de 2011,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y demás normas 
administrativas sobre la materia. Además, deberá informar de otras 
soluciones que sean necesarias o que se adopten. 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada a la 
Partida 

06 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
 El  Ministerio de  Vivienda y  Urbanismo  informará  trimestralmente  a la 
Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos, el número de subsidios 
habitacionales entregados con ocasión de catástrofes, individualizado por 
región y monto  del  subsidio.  Asimismo,  deberá  informar el avance en la 
construcción  de las soluciones  habitacionales levantadas con estos 
subsidios especiales" 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada a la 
Partida 

07 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos,  a la Comisión de Vivienda y Urbanismo 
del Senado y a la Comisión de Vivienda,  Desarrollo Urbano  y  Bienes 
Nacionales  de la Cámara  de  Diputados un cronograma  de  los llamados a 
postulación de los distintos subsidios habitacionales  que otorga el Estado 
dentro del primer semestre del año 2017. 

30.06.17   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada al 
subtítulo 22 

08 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo. 
Se informarán trimestralmente  a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos los gastos imputados  a  "Capacitación y perfeccionamiento, 
Ley N° 18.575", en  que haya incurrido cada uno de los Servicios de esta 
Cartera de Estado. 
Asimismo, se informará el detalle de los programas de capacitación 
efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su mecanismo de 
adjudicación y funcionarios capacitados, todo lo anterior desagregado por 
programas. 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada al 
subtítulo 22 

09 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo. 
Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta  de 
Presupuestos los gastos de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, 
ítem 07, en que  haya  incurrido  cada uno  de los Servicios de esta Cartera 
de Estado. 
Asimismo, se informará el detalle del gasto por concepto de publicidad, 
difusión o relaciones públicas  en general,  tales como avisos,  promoción 
en periódicos,  radios,  televisión,  cines,  teatros, revistas, contratos con 
agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones.  Respecto de éstas, se 
adjuntará además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas 
actividades, su mecanismo de contratación y el monto adjudicado, 
desagregado por programas. 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

02 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SERVIUs; Iniciativas de 
Inversión, Proyectos, Programas concursables: 

30.03.17 
ORD N° 129 

29.03.17 
Informa: Remite “Informe con las metas 
de Pavimentos Participativos por región 
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

Y URBANISMO 
18 

Comunes a los 
Programas 

SERVIUs 
Subtítulo  

31.02 

Pavimentos participativos 
   El  arrastre del monto que deben  solventar los Servicios respecto del 
programa   que se inicie en el año no podrá exceder de 70%. 
   Antes  del  31  de  marzo de 2017, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
deberá enviar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
con las metas de  pavimentos  participativos  por  región para el año 2017. 
   Asimismo,  el MINVU deberá enviar trimestralmente,   dentro de los 
treinta días   siguientes al término del período respectivo,  un informe 
sobre el avance en el    cumplimiento de dichas metas. 

Ver documento para el año 2017” 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

02 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; Iniciativas de Inversión, 
Proyectos, Programas concursables: 
Condominios de Vivienda Social 
    Con cargo a los Programas de Asistencia Financiera al  Mejoramiento de 
Condominios Sociales, de Recuperación de Barrios, de Protección  del  
Patrimonio Familiar, de Pavimentación Participativa, o aquellos que los 
reemplacen,  se podrán   financiar las obras, acciones y/o actividades  a 
que se refiere el Título IV de    la Ley  N° 19.537  sobre Copropiedad  
Inmobiliaria  y  las  relacionadas con la   regularización de condominios de 
viviendas sociales. 
   Los  conjuntos de viviendas sociales  en  extensión preexistentes a la 
fecha de  vigencia de la Ley N° 19.537,  calificados como viviendas sociales 
de acuerdo a  los decretos leyes N° 1.988, de 1975 y N°2.552, de 1979,  y 
los construidos por los Servicios de Vivienda y Urbanización y sus 
antecesores legales,  podrán, en casos calificados por la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, postular al Programa de Protección 
del Patrimonio Familiar, en sus tres Títulos conjuntamente, o a otros 
recursos públicos. Los bienes nacionales de usos   públicos que en ellos 
existieren se entenderán como bienes comunes para efectos de la 

30.04.17   

30.07.17   

http://www.senado.cl/site/presupuesto/2017/cumplimiento/Glosas%202017/cuarta_subcomision/18%20Vivienda/ORD.%20129%20Vivienda%202017.pdf
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

postulación a dicho Programa. 
   El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará  trimestralmente  a la 
Comisión    Especial Mixta de Presupuestos  y  a las Comisiones de Vivienda 
y Urbanismo del  Senado y de la Cámara de Diputados, sobre el estado de 
avance en el mejoramiento y mantención de condominios sociales y su 
entorno,  especificando  separadamente  los  recursos  invertidos  en  el 
mejoramiento y mantención de conjuntos  habitacionales y de espacios 
públicos, y el detalle del gasto en personal. Adicionalmente,  en caso de 
erradicar o demoler condominios  sociales,  deberá informar acerca de la 
cantidad de subsidios otorgados,  tanto en número de unidades como 
respecto a las familias beneficiadas, indicando además el nuevo uso de   
esos terrenos. 
   Finalmente, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los 
Servicios de  Vivienda y Urbanización, podrá identificar iniciativas  de 
inversión destinadas    a financiar obras de mantención de bienes comunes  
en  condominios de viviendas sociales, conforme al procedimiento 
establecido para  el ingreso al Banco Integrado para Proyectos para las 
iniciativas  de conservación  de  infraestructura   pública.  Dichas 
intervenciones  serán  reguladas  a través de Resoluciones del    Ministro 
de Vivienda y Urbanismo, y no podrán exceder las 40 Unidades de 
Fomento por cada unidad habitacional que integre la copropiedad. 

30.10.17   

30.01.18   

02 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; Iniciativas de Inversión, 
Proyectos, Programas concursables: 
VIVIENDA 
   Los SERVIU, con cargo a estos recursos  y  en los terrenos que adquieran 
o sean    de su propiedad, podrán contratar la construcción de conjuntos 
de viviendas para la atención de familias vulnerables y  de sectores medios 
que reúnan los requisitos y  condiciones que se establezcan en llamados a 
postulación para estos   efectos. En estos casos: a) Sólo se exigirá la previa 
identificación presupuestaria del monto que corresponda al 
financiamiento otorgado por el SERVIU en cada caso excluyendo los fondos 
provenientes de terceros, tales como el ahorro de   las familias,  el crédito 

30.07.17   

30.01.18   
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

hipotecario u otros,  según  las  características del    programa aplicado en 
cada caso;  b) El precio de estas obras se pagará conforme   a  los  estados 
de avance dispuestos en los respectivos contratos, con cargo al   
presupuesto de los SERVIU en lo que corresponde a lo identificado y con 
cargo a   los fondos provenientes de terceros,  debiendo éstos últimos 
pagos ser efectuados por los interesados  directamente a la empresa 
constructora,  sin que estos recursos ingresen al presupuesto de los 
SERVIU, pudiendo enterarse hasta el momento de asignarse las viviendas o 
el plazo superior que se indique en los contratos; y c) Los SERVIU podrán 
comprometerse  en  los contratos a responder por  la entrega del aporte 
correspondiente a fondos de terceros,  si éstos no se enteran dentro del 
plazo que se fije  en la resolución a que alude el párrafo siguiente y que, en 
todo caso, deberá ser posterior a la recepción de las viviendas construidas. 
Si ello ocurre y, posteriormente, los SERVIUS percibieran fondos de 
terceros por su enajenación éstos  se  considerarán ingresos propios del  
servicio. 
    Mediante resolución  del  Ministerio de Vivienda y Urbanismo, visada 
por la Dirección de Presupuesto,  se establecerán las características de los 
proyectos y los estándares de las viviendas, sus  equipamientos y sus 
espacios públicos, de  manera  de procurar que fortalezcan la cohesión 
social urbana; los recursos involucrados; los mecanismos para determinar 
el valor de transferencia de las viviendas; las condiciones para su 
adquisición, de acuerdo a la vulnerabilidad de  los beneficiarios;  y las 
demás disposiciones que sean necesarias para su aplicación. 
   El Ministerio de Vivienda y Urbanismo enviará semestralmente  a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos  y a las Comisiones de Vivienda 
del Senado y de la  Cámara de Diputados un catastro sobre los terrenos  
adquiridos,  con indicación  de su ubicación, valor de adquisición y rol de 
avalúo fiscal. 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 

03 h) MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SERVIUs, 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO: 
 h) El Ministerio  de Vivienda y Urbanismo elaborará un informe respecto 

30.04.17   

30.07.17   
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

18 
Comunes a los 

Programas 
SERVIUs 
Subtítulo 

33.01 

de la gestión  habitacional y  los  avances asociados a las catástrofes del 
27F de 2010,  erupción en Chaitén, terremoto de 1 y 2 de abril e incendio 
de Valparaíso 2014, erupción del volcán Calbuco, terremotos del Norte 
Grande  y  de Coquimbo y aluvión de la Región de Atacama,  que incluirá 
catastro actualizado,  instrumentos disponibles y estado de avance de 
soluciones habitacionales y de urbanismo. Dicho informe será actualizado  
y remitido trimestralmente a la Comisión Especial   Mixta de Presupuestos, 
y publicado en la página web del mismo Ministerio. 

30.10.17   

30.01.18   

18 
Comunes a los 

Programas 
SERVIUs 
Subtítulo 

33.01 

03 i) MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SERVIUs, 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO: 
 i) El Ministerio de Vivienda y  Urbanismo deberá enviar trimestralmente a 
la Comisión Especial MIxta de Presupuestos un cronograma de los 
llamados a postulación de los distintos subsidios habitacionales,  con 
indiciación del número total de    cupos y del número de beneficiarios.  
Dicho cronograma deberá además ser publicado en la página web del 
Ministerio. 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

Asociada a 
Ingresos 

 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; Asociada a Ingresos 
   Antes del 31 de  marzo de 2017,  el  Ministerio de Vivienda  y Urbanismo 
deberá   enviar  a  la  Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos el Plan de 
Inversiones   2017, detallando cantidad de solicitudes habitacionales por 
región, por modalidad de subsidio, y  especificando  si son arrastre de 2016 
o nuevas soluciones. 
   Asimismo,  el MINVU deberá  enviar trimestralmente,  dentro de los 
treinta días  siguientes al término del período respectivo,  a la  Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe sobre  el  avance en la 
inversión, por  región, especificando recursos devengados, subsidios 
otorgados, y viviendas construidas y entregadas. 

30.03.17 

ORD N° 132 
31.03.17 

Ver documento 
  

Informa: envía informe “Plan de 
Inversiones 2017” 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18 

  MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO:  
Asociada a Pequeñas Localidades  
   Se podrán financiar proyectos identificados  en  el  Plan de Desarrollo  de 
las   localidades seleccionadas. 

30.07.17   

http://www.senado.cl/site/presupuesto/2017/cumplimiento/Glosas%202017/cuarta_subcomision/18%20Vivienda/ORD.%200132%20Vivienda%202017.pdf
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

    La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de un 
convenio de cooperación que suscriba el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo  y  los  Municipios. En dicho convenio se deberá establecer la o 
las localidades a intervenir, las acciones a desarrollar, plazos, compromisos 
de ejecución y evaluación.  
   Los  recursos  transferidos no ingresarán en los presupuestos de los 
organismos  receptores, debiendo informar mensualmente al Ministerio y 
al Concejo Municipal sobre el gasto efectivo y el avance físico de los 
convenios,  en  los casos que  corresponda. 
   Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con  
organismos del Gobierno Central,  los que no se incorporarán en sus 
respectivos presupuestos, e instituciones privadas sin fines de lucro.  
   El Ministerio de Vivienda  y  Urbanismo informará semestralmente  a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la nómina de las localidades 
favorecidas por el  programa. Antes del 30 de Septiembre de 2017 el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo enviará a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, y a la Comisión de Vivienda y Urbanismo de ambas 
cámaras, un listado detallado de los convenios celebrados, con indicación 
de las comunidades intervenidas y los proyectos en ejecución. 
 
   Antes del 30 de Septiembre de 2017 el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo enviará   a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, y a  la 
Comisión de Vivienda y Urbanismo de ambas cámaras, un listado detallado 
de los convenios celebrados,  con indicación de las comunidades 
intervenidas y los proyectos en ejecución. 

30.09.17   

30.01.18   
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 

Asociada al 
Programa 

03 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO: 
Semestralmente el Ejecutivo proporcionará a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, la información  correspondiente a los deudores hipotecarios 
que se encuentren dentro de los dos primeros quintiles de vulnerabilidad, 
según  puntaje  de  Ficha  de  Protección  Social  o  el  instrumento  de 
Caracterización  Socioeconómica  Vigente,  así como su condición de 
morosidad.  Esta información considerará hasta los programas del año 
2005. 
La  información  que entregue el MINVU  deberá incluir la distribución de 
deudores  hipotecarios  por quintil de vulnerabilidad según puntaje de la 
Ficha de Protección Social o el instrumento de Caracterización 
Socioeconómica Vigente, y según tipo de acreedor (SERVIU o Banca). 

30.07.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 
Subtítulo 
13.02.005 

04 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO; Ingresos, Transferencias para Gastos de 
Capital; Del gobierno Central;  IVA Concesiones Transantiago: 
 La Subsecretaría informará semestralmente  a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, sobre la utilización de estos dineros y sus beneficiarios. 

30.07.17   

31.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 

Subtítulo 22 

08 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO; BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO: 
Con cargo a estos recursos se destinarán M$ 2.568.265 para la 
contratación de estudios de planificación urbana (IPT),  estudios urbanos 
específicos y adecuaciones de estudios existentes  que  abarquen los 
niveles regionales, intercomunales y/o comunales, y se podrán financiar 
los gastos asociados a la licitación, contratación y  difusión  de  estos  
estudios así  como  la publicación de  los instrumentos. El Ministerio de  
Vivienda  y  Urbanismo podrá  realizar  Convenios  con  Municipalidades  
y/o Gobiernos Regionales cuando exista financiamiento compartido.  El 
MINVU  informará  trimestralmente a la Dirección de Presupuestos, a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso Nacional  y a las 
Comisiones de Vivienda de la  Cámara de Diputados y del Senado,  el 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

estado de avance de las licitaciones y ejecución de dichos estudios.. 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 

Subtítulo 31 y 
33 

09 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO; INICIATIVAS DE INVERSIÓN   y 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 
   La Subsecretaría de Vivienda  y  Urbanismo deberá enviar 
trimestralmente a la Comisión  de  Vivienda y Urbanismo de la Cámara de 
Diputados un informe con la ejecución presupuestaria de la Subsecretaría y 
de los programas que dependan de ella. 

30.04.17   

30.07.17 
  

  

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 
Subtítulo 
24.01.005 

10 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO; TRANSFERENCIAS CORRIENTES; Al Sector 
Privado; Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza                                                                                                                                                                                                        
Recursos  destinados  a  financiar  el  convenio  entre  el Ministerio de 
Vivienda y  Urbanismo y  la  Fundación Nacional para la Superación de  la  
Pobreza, suscrito con la finalidad de identificar, promover y desarrollar 
proyectos  habitacionales  dirigidos  preferentemente  a  las    familias 
pertenecientes  al  primer  y  segundo  quintil  de ingresos, en aquellas 
localidades  en  donde   no   existan   suficientes   organizaciones  que 
desarrollen dichas labores, en  el  marco de los programas habitacionales 
de  dicha  cartera.  Asimismo,  en el  Marco de los Programas Urbanos del 
Ministerio,  permitirá  promover  iniciativas  que impulsen la generación de  

En web 
Fundación 
convenio 
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

proyectos  urbanos  concursables  en aquellas comunas y/o localidades 
convenidas  entre  ambas partes.  Previo a la  ejecución   del  gasto, la  
Fundación deberá  presentar  el programa  de  actividades a  desarrollar,  
las metas,  plazos y forma de rendir cuenta de su uso, el cual deberá ser 
aprobado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo 
receptor deberá incorporar en su página web  la información trimestral 
sobre  sus  estados  financieros  y una memoria anual de sus actividades, 
incluyendo su balance. 
La Subsecretaría  deberá enviar  copia de dicho convenio a las Comisiones 
de Vivienda del Senado  y de la Cámara de Diputados y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos. 
Asimismo,  se deberá entregar  un  informe  de avance a las Comisiones de  
Vivienda del Senado y  Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta  
de Presupuestos,  en septiembre  de  cada  año  por parte  del Ministerio 
de Vivienda. 

30.09.17   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 

Subtítulos 
33.01.037 
33.01.041 
33.01.046 
33.01.047 
33.01.050 

y 
33.07.001 

 

12 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO; a) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR 
PRIVADO:  
037 Cumplimiento Convenio MINVU-PNUD 
041 Convenio Universidades 
046 Convenio MINVU – SERNAC 
047 Convenio MINVU - Fundación Chile 
050 Convenio MINVU - Centro de Innovación en Madera 
b) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A Organismos Internacionales; 
 001 Convenio Cities Alliance 
Estos recursos serán transferidos conforme al convenio  suscrito entre la 
institución y el organismo receptor, en el cual  deberá estipularse, a lo 
menos,  las acciones a desarrollar,  las metas,  plazos y forma de rendir 
cuenta de su uso. 
La institución deberá publicar en su página web el convenio y el organismo 
receptor deberá incorporar en su página web información trimestral sobre  

Organismo 
receptor 

publicar en 
web 

30.04.17 

  

Organismo 
receptor 

publicar en 
web 

30.07.17 
Informe 
MINVU 

  

Organismo 
receptor 

publicar en 
web 
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
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MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

sus  estados  financieros  y  una  memoria anual de sus actividades, 
incluyendo su balance. 
El  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo deberá informar semestralmente  
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, respecto de la  utilización de  
los recursos,  proyectos  realizados  y objetivos logrados de acuerdo al 
convenio celebrado. 

30.10.17 

Organismo 
receptor 

publicar en 
web 

30.01.18 
Informe 
MINVU 

  

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 
Subtítulo 
33.03.001 

13 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO; TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A Otras 
Entidades Públicas; Otras Transferencias a SERVIU: 
Para gastos de inversión originados por situaciones de emergencia, 
definidos mediante resolución fundada del Ministro de Vivienda y 
Urbanismo, con copia a la Dirección de Presupuestos.  
Tratándose de situaciones calificadas como de calamidad pública 
(terremotos, inundaciones, aluviones, etc.) se podrá financiar todo tipo de 
gastos, con excepción de aquellos asociados a personal.  
Los fondos que se pongan a disposición de los SERVIU no ingresarán a sus 
presupuestos. Su aplicación no podrá significar compromisos para años 
siguientes.  
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá enviar semestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos el estado de gasto de estos 
fondos, detallando montos, instituciones beneficiadas y destino de los 
recursos.  

30.07.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 

14 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO;   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL; AL SECTOR 
PRIVADO; SUBSIDIO AL ARRIENDO: 

30.04.17   
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SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
NUMERO DE GLOSA 

Y MATERIA 
PLAZO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y FECHA 
RECEPCIÓN EN UAP-SENADO 

OBSERVACIONES 

18.01.01 
Subtítulo 
33.01.134 

 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Vivienda 
del Senado y de la Cámara de Diputados acerca  de  la caracterización de 
los beneficiarios del subsidio,  desagregado por edad, sexo,  nacionalidad y 
región en que se asignen,  detallando si corresponden a soluciones 
derivadas de los procesos de reconstrucción o de los planes regulares. 
Asimismo,  dicho  informe  deberá contener antecedentes sobre el monto 
del beneficio y duración del mismo. 

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.01 

Asociada al 
Programa 

 

15 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; SUBSECRETARIA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO;   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL; 
Antes del 31 de marzo de 2017, la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 
enviará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el cronograma de 
trabajo para implementar las recomendaciones del Informe Final de 
Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), para los programas 
Beneficio Deudores Habitacionales Decreto Supremo N°51 y N°12 y 
Regeneración de Condominios Sociales: Segunda Oportunidad, evaluados 
con "desempeño insuficiente". 
Asimismo, antes del 31 de agosto de 2017, la Subsecretaría informará a la 
misma Comisión, sobre los compromisos institucionales adquiridos por 
ésta y la evolución del desempeño de los programas. 

30.03.17 
ORD N° 133 

29.03.17 
Ver documento 

Informa: Adjunta documento titulado 
“Cronograma de trabajo para 
implementar las recomendaciones del 
Informe Final de Evaluación de 
Programas Gubernamentales ” 

30.08.17   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.02 

Asociada al 
Programa 

Campamentos 
 

01 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; PROGRAMA 
CAMPAMENTOS: 
Antes del 31 de marzo de 2017, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
deberá  enviar  a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos  el  Plan  de 
intervención  tendiente  a  generar  soluciones  habitacionales a familias de  
campamentos,  con metas por región para 2017;  detallando  el  
presupuesto destinado  a  ello  y  el personal con que cuenta el Programa 
Campamentos.  
Asimismo,  el  Ministerio  de Vivienda y Urbanismo deberá informar 
trimestralmente,  dentro  de  los treinta días siguientes al término del 
período respectivo,  sobre el avance en el cumplimiento de dichas metas. 

30.03.17 

ORD N° 130 
31.03.17 

Ver documento 
  

Informa: Remite documento titulado 
“Plan de Intervención tendiente a 
generar soluciones habitacionales a 
familias de Campamentos, con metas por 
región para el año 2017 ” 

30.04.17   

30.07.17   

http://www.senado.cl/site/presupuesto/2017/cumplimiento/Glosas%202017/cuarta_subcomision/18%20Vivienda/ORD.%200133%20%20Vivienda%202017.pdf
http://www.senado.cl/site/presupuesto/2017/cumplimiento/Glosas%202017/cuarta_subcomision/18%20Vivienda/ORD.%20130%20Vivienda%202017.pdf
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OBSERVACIONES 

La Dirección del Programa Campamentos deberá remitir a  las  Comisiones 
de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados, a más tardar al 31 
de julio del año 2017, el gasto efectivo, los compromisos generados,  el 
avance físico del proyecto  y los objetivos logrados y esperados con el 
programa, indicando en este último caso los proyectos a ejecutar, las 
fechas en  que se llevarán a cabo, y  un listado de las familias beneficiadas 
a nivel regional para el año 2017. 

30.10.17   

30.01.18   

31.07.17   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.02 

Asociada al 
Programa 

Campamentos 
 
 

02 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; PROGRAMA 
CAMPAMENTOS: 
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá entregar trimestralmente a 
la Comisión Especial Mixta  de  Presupuestos y a las Comisiones de 
Vivienda y Urbanismo de la Cámara de Diputados y del Senado,   un 
informe actualizado que detalle el estado de avance en el cierre de 
campamentos. 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.02 
Subtítulo 
33.03.003 

06 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; PROGRAMA 
CAMPAMENTOS; TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A Otras Entidades 
Públicas; Municipalidades para el Programa Aldeas y Campamentos: 
 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los 
convenios que suscriban el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y los 
Municipios,  en  los que se establecerá la identificación de él o los 
campamentos a intervenir, las acciones a desarrollar,  metas, plazos, 
modalidades de ejecución y evaluación. 
Dichos convenios deberán contar con la aprobación del Concejo  

30.04.17   
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Municipal, toda vez que por su monto requieran toma de razón por parte 
de la Contraloría General de la República. 
Los recursos  transferidos no ingresarán en los presupuestos de los 
organismos receptores,  debiendo  cada Municipio informar 
mensualmente al Ministerio y al Concejo Municipal sobre el gasto efectivo 
y el avance físico de los convenios, en los casos en que corresponda. 
Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con 
organismos del Gobierno Central, los que no se incorporarán en sus 
respectivos presupuestos, e instituciones privadas sin fines de lucro. 
La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo deberá informar 
trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara 
de Diputados, y a la Comisión Especial  Mixta de Presupuestos, sobre la 
nómina de municipalidades beneficiadas,  la cantidad de recursos 
entregados a cada una de ellas y las actividades realizadas con dichos 
recursos. 
En caso de imposibilidad de generar nuevos convenios  con  Municipios 
debido a rendiciones pendientes de recursos ante el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, el Programa podrá ejecutar los recursos directamente a 
través de los SERVIU. 
Sin perjuicio de lo anterior,  y en casos que las condiciones de los proyectos 
a realizar requieran una ejecución inmediata o estratégica para el 
cumplimiento de su objetivo institucional,  el  Programa podrá ejecutar los 
recursos directamente a través de los SERVIU.  Los fondos que se pongan a 
disposición  de los SERVIU no ingresarán a sus presupuestos. Su aplicación 
no podrá significar compromisos para años siguientes. 

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.01.04 
Subtítulo 
33.03.002 

 05 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; PROGRAMA 
RECUPERACIÓN DE BARRIOS; TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A Otras 
Entidades Públicas; Municipalidades para el Programa Recuperación de 
Barrios: 
 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los 
convenios que  suscriba  el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y los 
consultores en las  que  se  establecerán el o los barrios a intervenir, las 

30.04.17   
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UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
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acciones a desarrollar,  metas,  plazos modalidades de ejecución y  
evaluación.  En el caso que el ejecutor sea un Municipio, dicho convenio 
deberá contar con  la aprobación del Concejo Municipal y garantizar la 
participación de los vecinos cuyos barrios serán intervenidos. 
Los recursos transferidos no  ingresarán en  los presupuestos  de los 
organismos   receptores,   debiendo   informar    mensualmente  al   
Ministerio y al Concejo  Municipal  sobre el gasto  efectivo y  avance   físico 
de los  proyectos. 
Con cargo a estos recursos  también  se podrán celebrar convenios con 
organismos del Gobierno Central, los que no se incorporarán  en sus 
respectivos presupuestos, e instituciones privadas sin fines de lucro. 
La Subsecretaría deberá  informar  trimestralmente a  las Comisiones de 
Hacienda del Senado y  de la  Cámara de  Diputados  respecto de los 
convenios firmados con los  municipios,  especificando los  recursos 
asignados a cada uno de ellos. 
La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo  deberá  informar  
trimestralmente  a la Comisión  Mixta  de  Presupuestos  tanto la nómina  
de municipalidades beneficiadas como la cantidad de recursos entregados 
y las actividades realizadas con los recursos. 

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 
18.02.01 

Asociada al 
Programa 

02 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; PROGRAMA PARQUE 
METROPOLITANO: 
 Se informará trimestralmente  a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos acerca del funcionamiento del Jardín Botánico de Santiago 
Chagual 

30.04.17   

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

04 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO; PROGRAMA SERVIU REGIÓN 
METROPOLITANA; Iniciativas de Inversión; Transferencias de Capital: 

30.04.17   



 

 

 2017

 

 

17 

UNIDAD DE ASESORÍA PRESUPUESTARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

PARTIDA 
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Y URBANISMO 
18.33.01 

Subtítulos 31 
y 33 

 

El Servicio de Vivienda y Urbanismo  de la Región Metropolitana deberá 
enviar trimestralmente a la Comisión de Vivienda y Urbanismo de la 
Cámara de Diputados un informe con  la  ejecución presupuestaria  y  los 
proyectos financiados. 

30.07.17   

30.10.17   

30.01.18   

 Oficio N° 135, de fecha 31 de marzo 2017, informa lo solicitado en el  Artículo 21.3 sobre  “Iniciativas de Inversión” Ver documento 

http://www.senado.cl/site/presupuesto/2017/cumplimiento/Articulado%202017/ART.%2021%20N°3%20Inversiones/ORD.%20135%20Vivienda%20Articulado%2021.3%20año%202017.pdf

